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1. PresentFiremesi el fenómeno de las Rondas Campesinas de

QajamarcN.- Perú. Son organizaciones campesinas surgidas

a fines de 1976, primigeniamente destinada* n proteger

loa bienes y la seguridad de los onmperinén frnnfce a los

abigeos (que, «n ese período cobraron pn-í'tlculnr relevan

oia y peligrosidad yfque dejaban n los cftmpeninos en la

miseria o, aun, atentaban contra cus vidas).

EJÜD, entre otras funciones, los llevó a cumplir, de fno-

to, funciones que llamaríamos "policiales" (control del

orden y persíieucio'n del delito) y "judicinles" (adminis-

tración de justicia^, no adío en el campo propiamente -

"penal1*, sino también parn la resolución ríe conflictos

-para nosotros- 'civiles* y '

2* A raíz do esto fenómeno buscamos disentir, como temas de

fondo, el oentido del Monopolio de la Oeaoclín por el Es-

tado (y de lix Administración de Juaticin por emle)y su -

juatificaoirfn ideoí<$í;ic^: la protocctdn 'Ira deyochos ciud¿

danoa. Esta teoría fia lugsvr a la represión dn los ronde—

roo por varios delitos ("usurpsioión de funcionen", "secue^g

tro", "lesiones", eto), imputándonoleo IFI violnidn de dore»

chos humanos cuando aplican "ou justicia", unte el vaoío o



corrupción deAon aps\rnt«»n

3. Consideramos que es pertinente anotar cómo IR Teoría

del Monopolio Estatal de la coacción y la misma defi

nioión de los Derechos Humanos (sobretodo)Individua-

lea, están relacionadas, en ou orifton, ron f»l surgi-

miento del Derecho Moderno en el oontnH* <1i la for-

mación y conoolidínáión del cn%. itioll muí*, d* la

gía Individualista y d* la filosofía librral.

Hilo hace que, es nuestra hipótesis, al ner _

dao (la Teorírx del Monopolio Eotatal dr la Coacción

y la concepción de los Derechos Humanos Individuales)

a palees o a contextos sociales dilc; f^ntrn (con eco-

nomía agraria 'tradicional1, por ejer-ploí «lúe o* de-

aenvuelven dentro de otros mroos cul.turn.leaf se pro_

dueoa un tdeofp.ce*.

4. Cabe explicitar q^ue, la, toorír del M^nopnLi.o Ttatatal

de la Coacción y aún las nornn.i protoctivns de los -

Derechos Humanos Individuales, tal como entnn formu-

lados, en contextúa de a^uda entratlficnción social,

concentración del poder en pocas mnnon, etnooentris-

mot marginación histórica de grupos étnicos y secto-

res cocíales mayoritarios, son fácilmente instrumen-

talizadas (o instrumentali?ablep) pura un ejercicio

de la coacción emiaentenente rmprenivo por parte del

pequcfle srtctor en el poder contra prupop aoclále y

oülturales mar^iñudos, contra «ponitoren políticos y

sectores populares emergentes (oampcnlnon y urbanos).



5. rr>£it'il:viOí3 In '.luruior-i l i rnc. l 4t\l e j ore ir i~ c.oicítivo

y l'\. pívrt i c i i - n c i ó í T -»n el pcr'ler» cono r . rv fmtea

de irn^ ^dniiütatrnoión dt J u r t í c í * c l f t f 3 t i i j v l , « f rralnon

te íi In pro t f jco ión fl» '.lerechr rj .

Eli» non obliga a ropena^r la TeorjEn ' ^aL Mnnopol l t

Eatn t f t l de In Vífl>leaciíi i'e^ítima -y por t -xnto fio lai

Aclralnlütr/ icián de Juí-itícla- así como IR Milrm f'ormu

laclar y l»n mecanlsraes de protección de l»n Derechos

Humanan,

6. Pretendemos ení^y^r una rr.flexián Inicial en nueatr*

Kee bannreraos en fuen tes empíricíirs (<3e p fTn*rp , nsino),

en documefcos y en rerioríf tneo sobre lí\n

de Justicia y Derechos Humanos proparclonnO-T-o «?M el

Curco, ftc£ c»m« ensayos de ínter pretn.oirfn de lo que

•curre en el Perti, respecto de la re luoir fn ^nt'ido-S*»

Civil, Dercho -Pluricuiturnlldad, Artminintra-

de Justicla-repreoíén vs. clenocrnoln..

Lima, octubre de 19B7.
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INTRODUCCIÓN

Intentando ensayar una perspectiva de Antropología Jurídica,

nos acercaremos al fenómeno de las "RONDAS CAMPESINAS DE CA-

JAMARCA", para verificar (o, en su caso, fals ar) la hipóte-

sis de la existencia de un "Orden Jurídico" -aunque embrión*

rio y relativo- en torno al accionar y presencia de tales -

Rondas. Tal vez el término quede grande. £n todo caso, se -

tratará de la constatación de "elementos jurídicos" vigentes

en los grupos sociales de estudio, que no neceenriamente pro.

vienen del Estado. Es más, puede haber paralelismo y hasta -

abierta oposición entre dicho MOrdenMy el Orden Jurídico Es-

tatal»

Luego de una presentación de caracteres sustantivos -y per-

tinentes a este trabajo- de las Rondas Campesinas de Cajamar.

ca, del contexto en el que surgen y las necesidades a las -

que responden, analizaremos cómo el fenómeno creado por las

Rondas, cuestiona el monopolio del Estado en la creación de

Derecho, Es decir, de normas jurídicas (pautas de conducta -

garantizadas por el consenso social y la coacción efectiva),

de instituciones, de 'agentes del derecho1 ( grupo de persa

ñas que, dentro del conjunto social, tienen autoridad para -

crear, interpretar y aplicar el derecho) y, de otroe 'justi-

ciables1 •

Las "Rondas Campesinas de Cajamarca" -en su versión de esta

última década, en las Provincias de Chota, Cutervo y Hualga-

yoc fundamentalmente- fueron creadas para enfrentar el pro-

blema del abigeato que, en la zona, cobra particular relevan.



cia. Ese enfrentamiento, por una serie de factores, da lugar

a la creación de mecanismos de prevención, investigación y -

persecución del delito, entrando en el ámbito propio de laa

funciones policiales y judiciales, a las cuales nos vamos a

referir fundamentalmente en estas lineas.

También nos referimos a otro tipo de funciones, no propiamea

te de materia penal (o, de Solidaridad mecánica')y eino de

carácter civil (familia, herencia), agrario (litigios de ti&

rras), etc, (solidaridad orgánica), dentro del campo de la -

administración de justicia; así como funciones mas bien de -

gobierno o poder local -posibilitado por la ausencia de una

autoridad comunal- que paean por la organización de tareas -

comunales, cada vez mayor frecuencia, y hasta por el enfren-

tamiento con autoridades publicas, con menos frecuencia.

Es de advertir que no estamos frente a casoa alelados de

"Justicia por la propia mano11, sino ante una institución -la

Ronda Campesina- entendida como competente y legitima para -

administrar justicia y crear derecho (en su acepción antropp.

lógica), en el medio social en el que opera.

Un elemento adicional que noe permite una mejor comprensión

de la definición de las Rondas frente al poder estatal (en -

su dimensión de creador del Derecho-monopolizador y de Qobiftr

no), es saber cómo, las mismas Rondas, sé leen desde una pera.

pectiva política.

El Partido Aprieta Peruano y la Izquierda Unida (míe bien -

UNIR), tienen sus propias lecturas y buscan imprimir sus -
"i

concepciones en lae Rondas con las cu«9les trabajan, con dos

visiones diferentes de las funciones de las Rondas respecto
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del poder y del orden jurídico»

De fondo, también nos interesa discutir cono, tanto la

Teoría del Monopolio Estatal de la vioioncla Legítima

(incl. Administración de Justicia) -justificada ideólo

gicamente como condición para la protección fie Derechos

Humji.nos f;n gerft*al- como la misma formulación originaria

do los Derechos Humanos Individuales, no explican desde

un determinado contexto histórico de surgimiento. Ello

noo permitir! entender que, cuando t:il t «••»?• í a y tal fo£

nulACltfn son iraportafias por pairos con o*,i-ar. condicio-

ne r nocio-históric.is, se pueú> lleg'ir a err.cbos. contra-

producentes al ser Inctrumcntalizadíxfl |<>'- f^-upos en el

;iOder par-A la represión dr jriipoc cultuvil- -i- difoj-ontes,

sectores contestatarios, mayorías (no :-.ólrt minorías) ¿t

nicas y clases sociales dosproviptr.:; •!••• i«<Kl(ir.

Las íueutos que hemos empleado non divorras y, dada su

naturaleza, no siempre nos colocan ant*-- ditos que nos

permitan feneraliz.-ir pura todo el conj.into validamente.

Ello relativizará nuestras observaciones y conclusiones

y, esperamos, las convertirá en hipdteoio de otros tra-

bajoso En estos casos, el análisis valdrá -vilga la re-

dundancia- para los canos «r.prscíPicoso

Además de las fuentes bibliográficas -iiiuy rncazas- hemos

recurrido a Estatutos de Hon'lrxrs, Actas, Cn^ias de denun-

cias; conclusiones de Congronoc y ovwní.'vi do roiv.leroe, -

reportajes, entrevistas a rondaron; ho-nos prose-iiciado-en

un pequcflo trabajo de canpo- juicios, ftonmbleaay turnos

4* r,



I. MARCO TEÓRICO

1,1. Concepto de 'Derecho* deede la Antropología Jurídica*-

Coneideraraoe indispensable partir de este punto por cuan

to las diversas corrientes antropológicas hen aportado a la -

elaboración de un concepto de derecho que difiere del que pro,

viene de la dogmática» marcada -en el último gran período-por

el positivismo (que caracteriza al derecho por su origen esta

tal); así como de las definiciones hechas en el ámbito filoe¿

fico (abstracto, de carácter especulativo) y eún del acerca, -

miento sociológico (centrado en el estudio de la génesis, vi-

gencia real y efectos de las normas jurídicas estatales)*

Más bien en la Antropología Jurídica, adelantando algunos el£

mentos, el concepto de derecho NO está ligado necesariamente

a la fuente estatal, que en la formulación keleeniana de Dere.

cho apareció como una simbiosis. Kelsen definió derecho como

sistema de normas creadas por actos jurídicos, que, para ser

tales, debían estar validados en ultima instancia en la Cons-

titución Política del Estado, fundante del Orden Jurídico (1)

Ello (la definición antropológica) ha posibilitado el estudio

del 'derecho1 «n sociedades donde no existe Estado Moderno y,

el descubrimiento de diversos sistemas Jurídicos al interior
>

de un mismo eetado.

Por otra parte, ha llevado la investigación al ámbito empíri-

co, de los datos sociales, indagando en las diferentes cultu-

ras las características universales del Derecho.

(1) KELSEN, Hans "Teoría Pura del Derecho". EdJ'^BA, Buenos
Airee. 1982.



Finalmente, los estudios norteamericanos (Pound especialmen-

te) de sociología de Derecho, buscando superar el estudio

dogmático de la norma legal, entraron en el campo de eu apli

cación real, de su vigencia social, así como del juego de in

tereses que condiciona la dación de la norma y ísu efectivi -

dad e impacto social* (¿).

Pero tales estudios siguieron tomando como dado el derecho

'estatal'. No cuestionaron la norma misma, definida desde el

positivismo jurídico, sino que la confrontaron con la reali-

dad para observar, decíamos, los juegos de intereses que es-

tán en su génesis y aplicación. (21).

La Antropología jurídica no busca estudiar el origen o efec-

tos de l¿i norma estatal, sino mas bien la norma misma, pero

entendida como aquella pauta de conducta (norma) sancionada

socialmente y garantizada por la coacción, Kilo on norma ju-

rídica y, repetimos, no tiene como requisito el hnber emana-

do de un órgano estatal*

Los acentos dependen de los autores. Malinowski (1926) inci-

dió en el estudio de las "fuerzas que hacen cumplir las le. -

yes", Radclife-Brown (I97¿f) m&s bien en las sanciones. Por -

su parte, Price-Iturregui (3) consideran que "la forma mas -

adecuada para estudiar las normas de derecho en una determi-

nada sociedad, es ver la estructura de la misma, a partir de

(2) ZOLEZZI, Lorenzo¡"Derecho y Desarrollo".Ed. PUC-Fondo
Editorial. Lima, 1978. pp.7-8.

(3) PRICE, Jorge e ITURREGUI» Patricia:"La Administración de
Justicia en Villa El Salvador", Tesis Br. Puc. , p.50.

(2¡) ZOLEZZI (ob.cit) asegura que no se puede decir que exis-
ta una línea única en las investigaciones en sociología
del Derecho.
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la descripción y función de eetas normas y eu modo de inte-

gración entre <3Í y con los demás elementos de la estructura

social".

1.2. Elementos del Derecho u Orden Jurídico.-

En sociedades como la nuestra, donde ee da una muítipil

cidad de sistemas jurídicos, se hace aun mes relevante, la -

atención a los elementos configurativos de lo que llamamos -

'derecho1, para poder identificar, si existen, .los diversos

ordenamientos jurídicos.

Por ello nos parece pertinente subrayar lo que dice Max Web-

wer (/f):

"(•••) denegamos categóricamente que el 'Derecho'
existe sólo donde la coerción legal esté £.irantizada
por la autoridad política (...) un "orden legal" exi¿
te donde quiera que existan medios coercitivos de na-
turaleza física o psicológica (...) donde encontramos
una asociación específicamente dedicada al objetivo -
de la 'coerción legal1(...)".

Revisando diversos autores que han trabajado sobre las caras,

terísticas del Derecho, podemos señalar que fundamentalmente

se apunta los siguientes elementos:

a) La existencia de la coacción como garante de la norma, es

lo que la hace jurídica (coacción física o psicológica).

b) Un Sistema (cuerpo articulado) de normae sustantivas y -

procesales. i

c) Además del Sistema de üormas, debe existir un "cuadro de

individuos", "asociación" o autoridad competente para la

aplicación de las sanciones, que tengan "la misión de o-

bligar a la observación de ese orden o do castigar su

transgresión".

(4)/PRICK, Jorge. Ob. cit. p.

citrido por



d) La vocación de Universalidad;de "aplicación universal",

Más bien en términos de Pospisil (1958)» citado por Price

(5) es la"iritenciÓntf de aplicabilldad universal, por cuan

to efectivamente, no necesariamente se aplica universal -

mente. No entendemos que esto signifique tampoco la inten_

ción de definir todas las conductas como aceptables o no

aceptables jurídicamente» (carácter qu« sí apnrece en el

Derecho Positivo Moderno), ni que la aplicación de las -

normas y procedimientos sea siempre "general"; por el cojí

trario, puede hacerse respondiendo a lae particularidades

que cada caso presenta.

Aquí nos parece útil, como categorías operativas, las va-

riables que emplea Max Weber para clasificar los sistemas

jurídicos; lo cual incide en una mejor caracterización e£

pecífica, de los diversos sistemas.

General / Particular
(para todos) (atiende a c/u)

Sustantivo (2) (1)

Formal U) (3)

Lo Sustantivo significa que el acento para la resolución de

casos esté en la consideración de normas velorativae (rel¿ -

glosas, políticas, bien social relevante), del contenido de

la cuestión en litigio.

(1) ej. un oriental con autoridad que resuelve cnda caso a-

tendiendo a su especificidad, aplicando "principios" 6t¿,

eos.

(2) ej. normas generales (ej. códigos religiosos) aplicables

a todo caso.

Lo Formal supone un acento en los procedimientos para la re-

PRICE,J. id. p. /tu1.



solución de los conflictos*

(3) ej. pasar por una ordolía os nomo terse >\n procedimien-

to determinado, poro de carador iiuUvldun"! . Someterse n

un oráculo.

(lf) Normas de procedimientos que se apl:.cim dn mndo general,

ej. mediante un código de ProceJimlenton, con rpRlnn fic-

nornlno, no hny •apeclfid.adoo on ('unel 6n rio I ;IR pornonnr*

Concideramoe que este modo de caracterizar Los procedimien-

tos de resolución de conflictos, se puede aplíc/ir a lae Ron-

das, o n algunos de sus aspectos*

(Anotamos que M. Weber cai-acteri^a al Derecho Modorno como -

lógico-formal, general,



I. T. Uernnho Moderno, f i o no poli o dr 1 n. Coacción > - - t r el E n t n d o

Humanos.-

'J>nto dendí* la An t ro^o l o/Tin Ju r id ion como de^de M

mo ( l n d o f m n t i c a j u r í d i c a ) , el D*rf cho,mini«pmen t" entá confi

ti Hu do n nr un p i n t a r a n no rma t ivo f .-> rnnt i 7,ftdo ñor l o coacción

y nue ha ni ' l ' r ido un nroc^ro de "doble Inetituoioml izacion"

(ñor el c o n j u n t o rori^l -cono func ión mornl o floci °1-, aríconr»

tnmbien ^01* unn i n n t . n n c i n i r r i t an? , n^rrx crear l*r norman y

fn r n n t i 7n rl n r- ) .

El Derecho Moderno no no lo ruñóme rl r jercicio d<" I -> ^iol^n-

cio 1. epi t i m n , f t ino míe erip^ nnrn. í- í de modo ^ v c l i t " i vo y ey-

oT nyent f t el n o n o ^ o l i o r n t i t n l d^ ln con ce ion ni i ' i ' T i o r dr

su terri torio. Con **llo ne rn rnn t i r^ rp . , nnniie - t r n^ - i i.^ ?\r

den, 1^ ^ro teco ion dr» d^ r^chop y r r n l i ^ n c i o n ''el i n f n r c r nn-

cl oml y d o ) bien contri.

Ke lnen , uno de Ion m o n Branden teorico.n dol p * r r r l i i f lo d*»fi_

ne apf "en un modo de or^nnÍ7nr la furria", y eeñnln que ;

" Fnra que un orden jurídico npn ionn l nea val ido ert necena-

rio oue sea efica?, en d^c i r j que Ion hechos pean on cierta -

m e d i d n conformes a rfte orden"( + ). lío ou^dr j d^nde *^ta con —

cención hnb**r dos o man 'ordenen jurídicos1 que r.cnn eficaces

(y ñor lo tonto Validos) n nivel n:-""ionnl y m^nor

el ínteres nacional . Solo cabr uno.

(+) KEL3Ki^ f Hnna. Teoría i'ura drl Derecho. El1 DEBA , H u ^ n o n Ai.

ren. ion?, p \/\? y 143.
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N o n I n t ^ r T - n , nr»ra ^ f > o t n n d^ ept** tr- 'hn. io, ubicar t i 'i>o —

rí. a del ! Innovo! i o E p t a t n l do 1.a vi o] nnrn n legí h l m a , nn PU -

con t. o r to histórico do nur r in iña to , o r - t o OP, «n el nrrno ño

la fo rmac ión y consol, i d n r ion de Ion Kr.t-^do-Naci on riel , mundo

ooeioVn tal.

Kr bo nmupo la n.rticul n,rinn rlol n-onci o nnnioní ' l T1 " v el. m?r-

cn.do, /rrininn n. la hn^^inonin. nuff ndqu i r i a el c n n i I-1! i nmo, 1?)

* i n trrracj on cultural ' , la oraerf^ncj n, de la clase b i i r^upnr i

y ln. cnn t r^ l i7.acion del nod^r o o f i t i c o ñor el Knt"'1"!, que —

ooino re ' t resftn tanto y real i y n d - i r Hel ln t»-rer "

í*! Df r^cho Hoderno rr erilica vi i n n i a f l o n la r-"

en l i t n l i f,rno y a la o iTi fn- 'o ion qur r r t n ity I ^pp - - M l n ro

raod^T'nn. La I r fn i I d n d ñe d e f i n o en func ión ('•* la r

ri. fl^'l jur í d i rn ( ' pn rn . .^^r;-»1! t:i rnr 1 T t, r n n m o o l n > r n ) , !• '] rl*»rr-

clio d e f i n o t o d - > R lan e r u d i t o t r > p f rn í ' i 'nción de l a n i /• 'M.c ti bu

l . i ^ n d ( q u n f x i . f e ln. lo . r íen do. ln. f ;nnn.ncin.) conno p r r i l p l i r p o

n o no^ t ab l rn , ' iuricJion.n'"!it '> ( I n r d^nr 'n non i r r^ l ev - . . f rr oarn.

fl Derr-cho, no existan T>r»rn rl). La ooncoión, o.omo ^.lorcicio

( n manara, mnr í nroniamen > .e ) de la vio] oncia l e r f t i r n n , es la

^arnnto del orden en RU con jun to , y, fiólo ouede prr anlicada

ñor el Estado ( V e p r r r o n t n n t e de t o d o n 1 , del in te r r r nncional) ,

narn. la nrotección de derr-chos (pro-ñer tad , ' se fur id^d , liber-

t ad , e te). La coerción, a nú ve7, no mede torir T n onfora 4

ín t ina del i nd i vi dúo ( l i be r t ad de condonóla.) , pól o ru rom-

ü o r t a m l r e r i t o externo que afecta el o r d « n »

ER nf^ í quo el control social ins t i tucional I f cad r» , on el Uer^e

cho moderno, es exclusivo y excluyante del K p t n d o : c r rnr ñor-



- 11 -

n:r;F f-rner^len y oMie^toriar (i^der -^ef irlativo) y ejercer

su ^ocer coactivo ^sra el cucrliri rn to ce 1 zr rr:i s:rarT 1??

S"-r.ci on en CSFO contrario- y la resolución ce conflicto?

(Poder Judicial y Ejecutivo).

El Estaco '.oderno no admite' ordene? jundic'ZF Barridos1 ni

rué se le cr^ro'-ien esferas de r^cer donde ti ere el cor. criollo

co?ctivoí ^ara cumplir con la cor.cición ¿e e:ic?.cia nacicr.nl

ui^i to de la valide? del orcen jurídico).

Derecho Moderno Y derechos Ku^ar.oe.

Por EU -)artet los Derechos iru-.ar.oe, si bien de lar^a evolu-

ción, en eu forrulr.ción moderna ( es-ecialnier.tF en lo oue res

pecta a los dere ches de la primera generación), sólo se er-

plicñn cerde el Derecho kode-rno, en el contexto de Ir. Focie-

df=¿ car>it^liet&TOCcidcntali cas allá de su vocación ey^rera

de "universalidad".

LOE derechos humanos fueron definidos, en -rinci-oio, cono £p_

rsntes del individuo frente al Ertpco nodero£c( en un cor.tex

to hiptórico-social determinado) y cono garantes de la huma-

nidad, frente a los horrores de la guerra, en FU formulación

de la post-guerra.

Detrás del discurso moderno de los Dcrr-choe ^uníanos, está la

ideología liberal y la definición individualista del hoir.bre

y de la eociednd (Los derechos de la Primera Generación) .

Si nos recontamos a los antecedentes, el reclamo medieval —



- ' - f r r < c . r ¿ u r e r J ' < \ ; '•-. 1 ( 1 c r r. o L. 1 <- ; c ••" : • • i r r ri r. ü r- r v r i * r

fr':-'.<" '.i ..*•;'). ~n c-.:-.Vio, el CÍ:CU:T? r^r-r:. -r-\' .cr rrr

•* * v

urivr rrrl , r' :.o^rr í. i co I, "^eclúr^ ci -:. Ir.lver^ --1 . . '' ; , f rcr.r.-

c i ̂ :.cc , r:; rro, trr.V i f-r. rv c.'^ract c r cycl u ver. t r -ri^:rc:.ir-

' r f.f'1 i . c :v "L r r — r- r. r u í-' • y. t i r" . r f r "t r i : " i r" "• í •" ••"" • : *" r " —

c

n-

de una sutoridsd ^atri&rcal.

±.r. hor1 re- ¿eviene er. iXV-c.ivivi¿-;.-' r^rcíüctivo y r.o re r-;: i e r

dr FV. f ?•- il is r)ar?= - rcíucirt cor. o lo e y i e fl ort.cc-FO Ef.ra

rio tradicional), éc-.?de el ^rc-ceeo ce ir,custri^l i 7ecion, r'

crea si "olrero" (o iroletp.rio: cc^li¿:<dc ¿í í:u tierr

dividuo cue vrr.dr- pu fuerra de trr-.cr-^o) .

LOE condicionantes del stritue, la fe-.^ilia, la tierra, la do-

•oende-ncia ^erfonal frente a te-rc,ero£ (anter: Irlcria, Sr. í-

I'eudf-l), fe van haciendo cada vcy nar laxes, la cef inicien

del destino personal, las decifionee sobre loe actos, la -

detern.inncion v-ndividual , se can caca vez mas en esferas

mas retíucidps, en la cono i encía individual .

Si---n la existencia de individuos libres, p.utono^os e igua-

les ante le ley no rueden haber acto^: contractuales., mer

cantiles; sin el derecho de -iro^iedr c no "uecc-n haber trans

fe rene i as; ein las garantías ce l£ Bf-gu riese ^erfonsl no —



~-Uf r> Lr.V'f r l ibe ri- c r e o T< : i " r. r. i cr;. i i«»:¿í< "•oí i ti c?. "

rp, el r- ce ero ce roer* í i co £.1 n o d r r; Fin la 1 1 1 ~ - r t r c c f t r

y
Fito no ^uec> l.F.l er e y. t <• r*ricn ¿el ::.F rcaío; Fir. tolersnci

de Ir. ' r f . f e r a i ^c iv i c -^1 1 r.c p u e o f - n h r . r c r i\ í rcr-^.V i' F .

v
A »
loco ello cf - te £ í r p r - t ^ - r i d c r;cr ti á e r - - c h o f ¿arr.riti race

Obviara r.tf-, ccn er to r.1: cueror O F c c c i r que le? c e r ^ c r . O F

civir;;?,lec re f ori l irp.ror. tn el t i e ^ - o , f i n o CUP ci--:l€r

te nre t f ^ d e r _ o E e r. t e n d e r el cor.tr y t o h i r - t o r i co ce- FU su r r

m i e n t o * LOE D e r f e h o r . pe h?.r. ?n:-lÍF;co y r e i r t F r ^ r r - t ^ c ~ . L

toria y los d iverpcf ccv imie r . t c s foci&les , Fe hpr. er.c

ce darle do.°

£?

Por su rtf.rtp, el derecho ¿eris.1 ha ico evolucionando er. -

función de la protección ¿el individuo, dt-F.de FU dimensión

física. £1 cuerno «crueza £ ser -rotegido de torturas y -

cp.ltr^tos físicos. 61 "dercuarti2&jriiento social" oue "ori-

fina"ba el delincuente", ya no es -Denado con el der;cuartira

miento físico del individuo. Será recluido, se le sue^end^e

rán FUS derechos. Asi se -rotegerá &1 conjunto Eocial y al

individuo. (+)

Las corrientes más modernas del Derecho renal, exigirán que

ni siouiera sr ^retenda la "rehabilitación" o "reeducación"

(+) Estop cambios eoi^rabsjados rtor kichel FOUCAULT. Vigilar
y Carti^ar. Ed. Si£lo XXI. Kexico 1976.



del f r.p.cK . -1 i r ;c i'- i r:;o y--- .... r i •" -" r t o r e r o rr. ru er-

fr rs ir.ti:-.^ , e e la l i t r r t - ¿ cr c.— el r:.ci F. . Sel o F

£ *:•.' r - r . s - r - rp la ^ r ^ t

A su v r r , el « ^ e r c i c i o d r l -lor.o^olio e s t a t a l ce la violen-

cia le ;— !t.i~p, i!=r.r i?n erra justi í icedo cozo p ro tecc ión ce

loe ir .c ividur ". Se d ice rué SEI ee biisca e v i t ? r IF. rlv.rerp.

i r r . ce 1?. nena en una jus t ic ie -» r ivacF , csrf£
/ ^ ?

dñ. con el rf-r .c;r -cr lo eu í r ido ; PFÍ cor.o' "vi-.dictñp" ir.-

rr.iíis^leF ' o r ib i " i t ^ c a r p — ;-r IP, Iry ¿el "ojo 70 r 030".

El Derecho re:-. = l i%".:^ocuce el -^rinci"io ce le¿r:li¿£.¿> pro

porcior.^lidí-c , r:o f.r'ri : rari ec?o( prpdicti t i l icac) ; codií-

go £ £rn eral e e { o u e no c i E. t i r. £ an c r. fuñe ion de 1 o F e f t r p —

tos Fccialef: c ->roc*'?enci&) ce norr^r, rrocecir.irr.tor, Fir

tenp.p ce ^er .^s y £--r.ci.inf*s ^re-eetn 'b lecicar .

EstanoE en la *ra ce la rKCional id=d f del individuo y de -

la "iciT)er£:on£:i7aci':ri" de las normas y el derecho . Las £r£n

des ciudades e-i^/r. un control social ^enrral, racional, 1¿

gico formal. l o -¡uece. basarse en norias etica? o religiosas
/

ni en amen ice locales (autoridades "religiosRE", "cayoree") .

Ko eriste a u t c r i d a d alguna, fuera del estado, que -»ucda afec_

tar la l ibertad i-T.civitíus.1 (nadie esta prohibido E. hacer -

lo que la Ley no nrcr.ibe, ni obligado a hacer lo cue la ley

(+) Haceraoe una salvedad en el caño de E,E. ¿affaroni, quien

oretende develar el carácter ideológico de la "reeduca-

ción", en: "Kar.uel de Derecho Penal". T I. ECICIC!:K3 JU

KIDICAS. liía, 1986. p. 62.



\ 'r.o rr.r-.'.cr-) . .'-. ru i er, le iT^o r t s r r . f"_ c o n t r o l rocial c i í 'u r r - ¿o

"Iñ ->T<-í-iori fcoci£lr ip "el r u é cir;'.r.", er: ur.& r o c i c d r . f i r:-ifi-

í ' i cac^ , inr e r r o nal t l i t f r n l . Solo el L r t s c c r.or.o-olirñ rl

~¡of:rr, F u l o el Br r^cho -vjccr fa rr:-. - i ra r el o r c e r..

( Sut rpyEüOF rué C-F IEEOS ^or r -e^ r . r . ¿~ p.l L-prec:;n >..- cerno en

t F T T i n o p c* "ri^cel o", ce "ti^o ices.1"- co"" truc: ion t eí-

rica-, Li^ ocv io cuc , f-n tér r i i r .Of ¿c re?. 'íes: Foc i s l , el rol

ce loe Hi rca r i F~:oe y a^er.cir-F de c t i . t rol e o c i ^ l c i r 'Vro ef -

rucho r.r.yor nue el ¿el Lr laco y FUS p .^^ r r t e s ¿c c"-nt ro l ins

ti tuci^r . t i l i2pdo , er. ISF E ^ c i e c & é e E - '• ' r .ccerr .aF '. ^p. r tc ar.í?.-

ZÍ7R.T el -oéer de I C E E ed i c F de c: - ur. i c £ c i c r. F r, c i P, 1).

Cor . tey to Ferup.no.-

£n el i"eru, la i~"optación ce leve = y ¿ce t r inas se rl?.£Tia er,

nuectro D e r e c h o Icsi t ivo y es trar.sni t ico er. la eneeñari^a ¿e

los o^e rpcorc r éel Derecho .

Esta consti tucicr.&liLente conpa^rscs la teoría cel Eor.c^olio

Estatal de la Cc-ccion, la erc luEividp.d cel ^ o d e r ^udicial

de Adminis t ra r ^ u f t i c i a ( fuera del fue ro L ic i t a r y Arbi t ra l^

rm^ortE^JOE el Codito r enal Ear, m o d e r n o ce EU e^oca (el ¿Xú-

eo) y poros f i rmantes de loe t ra tados de D e r e c h o s Humanos.

Si TI embarco, eeto no dice mucho, ¿etudios oue vayan ñas -

alia d« lo formal, incidirán, pars los ^aíees cue importa-

mos leyes, -oatrones y siet^cas de ^eneaciento occidentales,

en como el noder coactivo del E s t a d o y el discurso nenal,



ru-ur r t n n r n t e fp.rr :: t i ; ar or ce c c r - c . ' . o F , c-virr .e " ^ e r v r r s o "

(¿ .ef farcr . i ) ( eir.ine r . trr .en t r r r - r r r i v o en f u n c i ó n ce I C F ir.-

t r r e r p s de un sec tor rocía!) .

Lñ 'r .odf rr,i?aci Sn t rad ic ionr - l i s ta 1 c?l i **rú ( + ) , r i f n i f i co

IR impor tac ión ce leyes ' y d o c t r i n a r , en un c o n t e n t o histo-

rie o- social to ta lmente cif e re r. te al cue dio cr iben e acue-

llas.

Asi, en una sociedad E! ta.rr.en te eetr? t i f icaía, el derecho

a la " i i f U E l c R d " se e n t ^ r . d i o cerno le i¿"aaldr-d si in t e r io r

de cada e s t r a to E O C Í P ! ; el d e r - r c h o de ^ro"ied£.d ^ro cisca-

do en la -.evolución f rancesa oara ncvili?ar la T?roiieda¿-
f e-ucTil ,
sirvió ^ara la cer^-r.sa de rus latifundios a loe terr?te

nier.tes; en un contento nluricul tural se ir,none

te el conoiolio de un sisteza jurídico; en un -¡ais rué no

lle£a a ser "Estñdo-Kacion", se ^rcclasa que el ^oder coa:

tivo del Estado es -nnra la realización del "interés na.ci£

nal".

Así , el Derecho Estatal (con su sistema de norrias su^ues-

tar.ente r>rotectivap) , devino formal, etnocentrico, oficial,

f rente a ¿tro t ireal f l( vigente al in ter ior de los diversos

grumos social es: haciendas, Comunidad es Car. resinas, corr:uni_

dades nativas", ...) ; "elitista", "selectivo", "clasista" y

"regresivo11, en función de los intereses ce los grumos en

el poder, lúes al marginar a las granees nasas sociales,

vier.e a ser coso una guillotina que, si "bien def ine a la

(+)Tí\A¿EGi;iES, Fernando de. La Transferencia de Filosofías Jur_í
dicas; La idea del Derecho en el Perú Republicano del S.XIX.
en: Derecho. PUC. Ke 34. Lima, 19SO, 37-66 ̂ p.
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II. EL FEIÍC-MEHO DE LAS RONDAS CA-'IPESIKAS.-

II.1, Contexto Social.-

Las fiondas Campesinas a las que nos referimos en este

trabajo son aquellas surgidas e.i ests ultima década en el Ce

partemento de Cajamarca, básicamente en las provincias de

Chota, Cutervo y fíualgayoc.

Estas provincias están ubicadas en la región del centro del

Departamento. Cajamarca, a eu vez,est£ localizada en la sie-

rra norte del país y puede ser dividida en tres "regiones".

John £. GITLITZ y Telmo ROJAS, presenta:! tres modelos socio-

económicos correspondientes a ce¿s una d? estas "regiones",

En el norte (J/ê m, San Ignacio) se ha generalizado el culti-

vo de café y arroz, organizado en torno a grandes y medianas

propiedades que usan mano de obra temporal.



En el Sur, marcado por dos valles, se asientan grandes ha-

ciendas ademas de r.acerosos minifundios. Kay muy pocas comu-

nidades campesinas. Ls existencia de grandes haciendas y Iss

posibilidades comerciales facilitaron la creación de una eli

te capitalista relativamente rica en bese a la industria azu

carera y ganadería, políticamente poderosa e interesada en -

el orden, logrando una mayor presencia del Estado desde prin

cipios del siglo.

La zona central del Departamento, reas bien, desarrolló un so_

délo diferente. Nunca se consolidaron latifundios y sólo se

desarrollaron pocas haciendas grandes. La mayor parte se di-

vidieron y vendieron aún antes de la Reforma Agraria,

No hay cultivo comercial especializado y dominante, predoxi-

na la pequeña agricultura y los minifundios de propiedad pri

vada.Ho hay prácticamente comunidades Campesinas.

El c&cpesinado de esta zona no llega 6 ser autarquico, nece-

sitando del mercado , en el cual se encuentra inserto y para

lo cual requiere de dinero. Para sustentar su pobre econonía

se ve obligado a migrar temporal o permanentemente hacis las

capitales de provincia locales, a la costa, a realizar traba,

jos temporales en la aisma región, en minas cercanas, en las

plantaciones de arroz y café del norte. Asi mismo buscaba de

vender artesanías y parte de sus productos agrícolas. Lo pri.

mero devino cada vez en menos renditivo por cuanto, por ejes

pío, el tejido no era competitivo frente a los tejidos ÍLGUS.

tríales.! Tener ganado era una manera de ahorrar, de acumular

capital para urgencias.

La crisis económica de la década pasada agudizó la situación



-

económica de los campesinos, de acuerdo a su forma de inser-

ción en la economía monetaria.

El robo de un ganado pouía determinar la ruina del propieta-

rio.

Y, la crisis obligó a muchos campesinos a recurrir al abigea.

to para obtener dinero. (6)

La criéis permitió que se estrecharan los vínculos entre los

dos tipos de robos: el profesional, a gran escala que usaba

una red de contactos para p¿sar el ganado de la zona hasta -

la costa (por su ubicación geográfica las provincias del cen

tro posibilitan el paso del ganado vía Chota- Chi clavo a los

mercados de la Costa), y el robo pequeño, vecinal.

Se habían constituido pandillas y verdaderas bandas de abi -

geos, conociéndose sus métodos y lugares de tránsito.

Pero, por su organización y aricas no se les enfrentaban los

campesinos, dedo el sistema de propiedad individual, carencia

de organización greniial o comunal fuertes.

El abigeato ha tenido formas diversas en la región y data de

mucho atrás. (7)

Por otra parte hay una tradición de "tomar la justicia por -

la propia mano" que tiene raices históricas en la región.

Las guerras civiles posteriores a la guerra del Pacífico die_

ron lugar a la formación de pandillas armadas y organizadas,

ante la carencia de poder y presencia estatal; en 192/t se da

(6) GITLITZ, John S. y ROJAS, Telmo:"Las Rondas Campesinas -
en Cajam£-rca-Perún,eji: APUNTES, N° 16.

(?) José Pferez Mundaca, en una entrevista hecha por CEPES, -
explica la existencia del bandolerismo del año 30 como -
resultado de la desorganización creada a raíz de las mon.
toñeras de Cáceres. Citedo por Nelly Plaza. (v.B.)



el levantamiento contra el gobierno de leguíe. Recién en

1927 ee forzó a un aesarrne general.

En 1̂ 50 se observó covimientos gremiales fuertes (con el

APñA).

Y, en los sesenta se inicia un trabajo de promoción por agen

tes pastorales progresistas en el campo (Bambairarca), forman

do a los que serian líderes campesinos.

Por otra parte, el recurso a las rondas, tentó por parte de

hacendados coro por los campesinos, data -dicen- aun desde -

el siglo pasado.

Las Rondas de Hacienda eran organizadas por el hacendado y -

estaban en función de la protección de sus bienes. Tenía un

carácter servilista y hund.llante para el campesino.

Las formas campesinas de Ronda eran les conocidas "Guardias

Rurales", "Hondas Nocturnas11, etc. Eran de carácter témpora

sometidas a la autorización de la autoridad local (Sub~preí¿£

to, policía), organizadas por estancias y no pasaban de 30 a

60 días. Luego el abigeato regresaba (8),

II.2. Constitución de las Rondas Campesinas de Cajamarca ,

Origen, Funciones.-

En el contexto descrito en el punto anterior se hace

más explicable la necesidad de una organización campesina

que enfrentara al problema del abigeato, en tarto éste esta-

ba afectando, prácticamente, la subsistencia de los campesi-

nos minifundistas y pauperizados de la región central del De

partamento. Debe contarse entre los elementos agravantes del

(8) ILLA: "Rondas Campesinas de Cajamarca",Lima E/f, p.l¿f



problema, la carencia de una respuesta efectiva por parte de

las autoridades policiales. Es mí.6, ee denuncia generalizada,

mente la corrupción y colueiáide la policía con los abigeos,

(aunque sólo se tenga certeza en algunos casos específicos).

La "ocasión" para el surgimiento de las Rondas que añora tra_

tacos se presenta en Cuyuícalca, una estancia de Chota.

El colegio de dicha estancia (o caserío) es asaltado con fre_

cuencia y el Teniente Gobernador, (en diciembre de 1976) or-

dena la formación de grupos de padres de familia y profeso^ -

res (la cocunidfcd en general) para la vigilancia de la escue.

la. Al parecer convocó a una Asamblea y sugirió esta idea, -

redactándose al final un acta en el que se acordó "organizar

rondc.6 nocturnas para defender loe intereses del centro edu-

cativo y de toda la comunidad a consecuencia de los continuos

robos que se vienen suscitando ( , . ) solicitar la licencia . -

respectiva de que sería posible comprar BUS armas". Ello fue

comunicado el Subprefecto que "AUTORIZO" "el funcionamiento

de las Rondas Nocturnas cuya finalidad es vigilar la están -

cia (...) organizar los grupos por sectores, para incursio, -

nar durante la noche en el control contra los autores de ro-

bos y capturarlos, poniéndolos a disposición de las sutorida

des de la Provincia11. (9)

La evidente eficacia de las rondas contra el abigeato y el -

apoyo de las autoridades, posibilitaron una veloz expansión

de la experiencia en los diversos distritos y estancias de -

Chota, posteriormente en Cutervo y Hualgayoc.

(9) GITLITZ, John. Ob.cit.



Fue importante el papel de los Teniente-Gobernadores, que te

nian ascendencia en sus bases, apoyados por el e fec to demos-

tración de les Rondes.

Al parecer, en el mismo Cuyumalca habla un grupo de activis-

tas de UNIR que apoyan desde el principio la organización y

propenden su expansión. Es casi íiítica la figura de Daniel -

Idrogo (actual diputado por Csjaiúsrca) (10),

La presencia de Izquierda Unida y del AFRA, que zacbién (aun

que mas tarde: 1961) eupezó a apoyar y formar Heridas, da una.

configuración especie! a ciertos aspectos de las Rondes, que

eon organizaciones campesinas definidas, en principio, po^la

defensa de sus intereses.

Funciones.

a) Tal como consta en el acta de constitución de la Ronda de Cu

yumalca, ésta tenía cono objeto la protección de la pobla. -

ciÓn frente a los robos. Es decir, busca defender la propie-

dad particular y pública.

Para logar ese objetivo se entienden como grupos armados, se_

gün el tenor de su solicitud al Sub-prefecto»

Se trata por lo tanto de une organización fundamentalmente -

defensiva frente a la delincuencia.

En base a la respuesta del Subprefecto se delínea el carác. -

ter de les rondas en cuanto a persecución del delito, con fa.

cultades para detener incluso; Pero debiendo ponerlos a di¿

posición de las autoridades. En el siguiente punto analizare.

mos con mas detenimiento esta función.

(10) I Congreso Departamental de Hondas Campesinas de Caja.
marca- Documentos. Chota 27-29 eet. 19§5« P*14



b) Posteriormente, las ^ondas van ampliando 6ü radio de acción.

Los testimonios que hemos tocado, así como los documentos

que tenemos, apuntan a sef¿al¿r un creciente incremento de

sue funciones. Estas consisten en :

- la resolución de conflictos de diversa Índole (que también

detallaremos en el siguiente punto), y

- la organización del trabajo comunal (construcción de escue_

las, caminos, postas, etc.)

- la recreación de antiguas prácticas andinas que práctica, -

mente hablan desaparecido en le zona (como la minka).

- la creación de prácticas cultúreles (coxo las fiestas con-

memorativas de los aniversarios de les Rondas, etc). (11)

Considéranos que este conjunto de atribuciones conferidas a

las Rondes le dan un carácter no sólo de organización defen-

siva sino de gobierno comunal o, por lo menos, de organiza -

ción gremial.

Las Hondas se han formado básicamente ahí donde no habla co-

munidades campesinas. Ello significa dos cosas: ausencia de

una dirigencia campesina y de una organización consistente -

que v le por la educación, lee tareas comunales, la recrea.-

ción colectiva, etc. Y, por ello, la ausencia de mecanismos

comunales para enfrentar los robos de cosechas y ganados,

que sí se suelen dar, normalmente, en las comunidades campe-

sinas bien integradas.

(11) PLAZA, Nelly y BONILLA, Jenifer "las Rondas Campesinas
de Cajamarca: aproximación a una experiencia de organi
zación de autodefensa", en ILLA, Boletín N° 5t Año II,
julio 1965. p.9«



La -fronda, como única organización campesina, si bien nació -

con el objetivo especifico de contrarrestrar el abigeato,

fue cubriendo una serie cié demanda propias de un gobierno cp_

cun-1

e) Además ^c-e indicarse que también cumplen funciones, aunque

tal vez de modo menos generalizado, de poder local.

Es decir, de enfrentaniento con autoridades públicas.

Esto en relación a lograr la destitución de un Juez "corrup-

to" (que era llamado "cuanto hay"), citado en diversas fuen-

tes, la expulsión de los policícE e incendio del local de la

FIP en Cutervo, por la colusión que habría habido entre ellos

y abigeos detenidos por la ronda y entregados a la PIP.

La destitución de los alcaldes de Basbamarca y Chota (196C),

(12).

Aunque tienen el carácter de casos puntuales,esto lleva a u-

na confrontación mayor de las Rondas, como "poder local",

con el poder estatal.

Otras expresiones de formss de confrontación, son las movil̂ .

zaciones hechas para lograr la supresión de impuestos a ICÉ

predios rústicos, autovalúo, cieas, filiación de ganado.(13)

También hay registrada alguna experiencia, en Chota, de moví

libación y saqueo de la tienda de un acaparador de azúcar, -

en 1978, que dio lugar el incremento de la dotación policial

en la ciudad*

Se trata pues, de un fenómeno que excede el hecho de tener -

funciones de administración de justicia y persecución del ce

(12) I Congreso Dptal de Rondas, p. 12.
(13) ILLA, Hondas Campesinas de Cajamarca, p. 34.



lito.

Por ahora sólo queremos apuntar lee diversas "funciones11

que cumplen las rondas dentro del espacio social en el que o-

peran.

II. 3 Estructura de la Organización de las Bondas.-

En principio hay doe tipos de -"ondas en función de su

organización centralizaáora y el lincamiento ideológico que

ella imprime

El Partido Aprieta Peruano, con Pedro Risco como "Presidente

de Presidentes de Rondes11 a la cabeza, apoya, coordina, dir¿

ge -tíe elguna manera- a las Rondas Pacificas, así llamadas -

en oposición a las Rondas alentadas por la Izquierda Unida ,

lideradas por Daniel Idrogo de UKIR, denominadas "Rondas In-

dependientes".

La organización, en las bases, es semeja nte,

Es de carácter territorial. Dentro de cada Distrito están

las Rondas de Estancias y, éstas (las estancias) están dividí* e tf
¿¿>ec!cm-

Rondas, Esta es la unidad mínima,

Los grupos de rondas están conformadas por 5 s8 miembros con

un jefe de Grupo. Los grupos cumplen con su turno de ronda -

cada 8, 10 o 12 días, de acuerdo a la población.

El servicio de noche generalmente es de 6 p.m. a k 6 5 a.m.

La participación es obligatoria de 1? (15) 6 18 años a 60.

Hay variaciones de una hora entre un testimonio y otro.
Probablemente existan esas diferencias entre estancias.

(15) ILLA señala que rondan obligatoriamente desde los 1?> -
en un testimonio de Yasavilca, desde loe 18.



'¿1

Existe un delegado controlador que vigila que loe grupos cum

plan con el servicio de ronda.

Al cierno nivel del Grupo existen "Condtés de Mujeres". Cum-

plen funciones de apoyo económico y de servicios y, fúndame^

talmente, están encargadas de aplicar disciplina:

- a las edemas mujeres que incumplen sus responsabilidades -

con las -"^ondas (16)

- a los ronderos que no cumplen sus funciones (ej. no van a

rondar).

- a abigeos u otros 'delincuentes1 sancionados por las ron»

das.

- control de "excesos" en fiestas.(evitar riñas o ebriedad),

Las sanciones que aplican son de carácter moral (actos nu-

millante6Tcomo ponerles ropa femenina) o físico.

Se dice que se prefiere que sean les rsujeres las que san -

cionan para evitar represalias o posibles denuncias an-, _ -

la policía por parte de lo sancionados.

Sobre los Grupos de Ronda, está el Comité Directivo del Sec-

tor. Convoca a Asambleas para ver los problemas de los gru -

pos de Rendas.

Sobre el Comité del Sector, a nivel de la Estancia, en el -

(modelo) Estatuto aprobado por la Federación de Rondas Campe,

sinas de Cajamarca (lidersdo por IÜ) figura la Ronda Campesi

na de Estancia, con 12 cargos, (uno de los cuales es el Se-

cretariado de Justicia campesina) en la Directiva. A esta

(le) de la pg. 26; en: Testimonio de Domel Vasquez D., Secre_
tario de la Estancia de Yasavilca de la Prov. Chota.

. U.8.65), en CEAS.



instancia se acude en caso de captura de abigeos para coord¿

nar el apoyo de otras estancias o caseríos, etc.

El otro Órgano es la Asamblea General de Honderos. Se hacen

presentes todoe los miembros de la Estancia, mujeres y hom-

bres, Aquí se presentan informes sobre el funcionamiento de

los grupos de rondas, se juzga a los abigeos, se tratan pro-

blemas de linderos, de falta, etc. Toda la Asamblea conoce y

resuelve. formalícente deben reunirse una vez al mes,

En los estetutos de una Estancia donde hay Ronda Pacífica, -

"Yasavilca", de la Provincia de Chota, encontramos menos car

gos. £o existe el de °usticia Campesina. Son mas típicos de

una asociación civil.

A nivel de ̂ detritos está la Federación Distrital de R.C. o,

si reúne s estancias de diversos distritos (por cercanía gep_

gráfica), se denomina Comité de Coordinadora Sonal.

Asisten los delegados de cada estancia.

¿n la Provincia, existe la Federación Provincial de Rondas ,

dentro de la Estructura de las Rondas Independientes, en Chp_

ta y Bambaffiarca, afiliadas a la CCP.

Finalmente, la Federación Departamental.

Por otra parte, para los efectos específicos de administra. -

ción áe Justicia, tenemos dos modelos,

- Uno proviene de un testimonio recogido en CEPES, cuando se

captura un abigeo. Describe la conformación de una Mesa di -

rectiva y otros cargos específicos para la realización del -

"juicio popular" en ese momento.

- El otro codelo está previsto en los Estatutos de las Ron -

das Campesinas de Cajamarca (Independientes). Señala:
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"le justicia la encaran las Rondas con la Secreta-
ria de Justicia Campesina y la comisión respectiva
indica cocposiciÓn)."(1?).

Kés adelante nos referiremos a Is administración de justicia

en particular.

III. LAS RONDAS Y EL ORDEK JURÍDICO

III.1. Funciones Jurídicas de las Rondas.-

Si apuntamos a la hipótesis de la conformación de un

"orden jurídico" creado a partir de las Rondas, no sólo -en_

tonces- estamos hablando de funciones jurídicas de las ron -

das en sentido restringido, sino, de la existencia de un sig

tema de normas aceptado por la comunidad, garantizadas por -

la coacción, aplicadas por un grupo de personas consideradas

con autoridad y legitimidad para hacerlo, y, con intención -

de aplic&bilicad universal.

Descubrimos dos ámbitos a trabajar, en lo posible, separada-

mente:

a) las funciones de persecución del delito(funciÓn policial)

y de administración de justicia (judiciales) referidas a

- el abigeato y robos,

- otros delitos o hechos antisociales no tipificados como

delitos, pero entendidos en esa comunidad como dañinos

y sancionables*

- la resolución de problemas de carácter civil, agrario,

etc. (no penal).

b) las normas, sanciones, institución^ ss, referidas al fun-

cionamiento mismo de la ronda (si se quiere de carácter -



interno), relacionadas con el hecho en eí de la constitución

de las ^ondas, con las características que tienen y los fun-

ciones que cumplen.

III.1.1. Funciones "Policiales": prevención, investigación

Y detención "in flagrante delito" y por "socp^caa1.1

A) Existe una normatividad proveniente del Estado que regula

estas funciones.

Así, por ejemplo, las causales de detención sólo puedenr.cr 2

4)por delito flagrante,2/lcuyo caso es competente para detener -

la policía (Algunos interpretan que cabría el arresto civil

en esta circunstancia), y¿)por orden judicial, (art.2-inc.¿0

-g os la Constitución Política del PerlJ

Las atribuciones específicas están señaladas en la Ley Orgá-

nica de las Fuerz-as Policiales y del Ministerio Público.

La detención, o restricción de la libertad sin esas causales

dentro de este orden jurídico, daría lugar a una sanción no

sólo por atentar contra la libertad individual, sino hasta -

por usurpación de funciones. También el Reglamento del Serví

ció de Policía de Vigilancia Privada prevé sanciones para

quienes ejerzan actividades de vigilancia (algunas serían B&

mejantes) ya sean personas naturales o empresas, sin formar

parte del Servicio. (DS 009-84-IN/DM 1.3-84).

En los testimonios, informes y hasta en los propios Estttu -

tos de las Rondas, así como en las autorizaciones originales

que daba el Subprefecto a las Rondes, considero que ee con -

templan funciones que claramente exceden una actitud defensi,

va o limitada a repeler un ataque o evitar la consumación de



un robo u otro delito (todo lo cual estaría dentro del orden

jurídico por cuanto se tretarle de causales de justificación.

Defensa Legítima, Art. 6/+° CP).

El control de caminos, caspas, la instalación de una suerte -

de "garita de control" en algunos lugares -como se menciona -

en un testimonio, la exigencia de documentos a los traneeun -

tes desconocidos, la exigencia de que expliquen que' hacen en

la noche en tales caminos los desconocidos por los ronceros,

la restricción de la libertad de tránsito y sún la libertad -

individual a quienes no justifican de noció satisfactorio su -

presencia en determinados lugares, el hacer "rondar" a tales

personas hasta que sea de mañana, etc.. Son un conjunto ce ñor

mas que forman parte de un sistema normativo que el grupo so-

cial lo entiende valido, necesario y exigible mediante la

coacción.

Guando se ha producido algún robo, además, refiere un testico.

nio (citado por GITLITZ.), las rondas tienen autoridad para en

trar en las casas y buscar (lo que en el orcen jurídico esta-

tal, a nivel positivo, sería allanamiento de domicilio) el ob

jeto robado.

Por otra parte, en el testimonio de las Hondas C. Pacificas ,

se entiende que la autoridad puede solicitar a la ronda que -

detenga a requisitoriados. Según éste y otros informes, al pa.

recer, al menos los ronderos de estas Rondas Pacíficas, no 6¿

lo detendrían a quienes les han afectado directamente, sino -

hasta a extraños pero que tienen orden de captura según la au_

toridad. Ello extiende aún más estas "funciones policiales".

Los de las Rondas Independientes, hasta donde sabemos, recha-

zan esta última actitud.



También disuelven riñas, sancionan e "pleitistas" y "borra. -

choe".

En conclusión, se puede decir que existe un sistema normati-

vo que prevé y regula estas funciones, estableciendo deberes

y derechos recíprocos.

B) Dichas normas están garantizadas por la coacción.

Si alguien que está de noche en un canino no se quiere i-

dentificar o explicar su presencia, inmediatamente la ronda

lo sanciona.

C) Autoridad. La comunidad le reconoce autoridad a las ñon_,-

dss para realiz-ar tales funciones. Se entiende que cumplen

legítimamente su fucnión cuando así lo hacen y funcionan los

resortes de la fsolidsridad mecánica1 cuando ee quiere enjui_

ciar a un rondero que ha cumplido su función.

Se entiende, más bien, que ello es lo negativo.

Tal es el caso de la denuncia presentada ente el -^remio Kovel

de la Paz en Cajamarca, por el Comité de Derechos Humanos, -

cuando se quiso acusar a un dirigente pondero. Todos los de-

más salieron en su defensa. (18).

D) Intención de aplicación Universal: a todo aquel que esté

en las mismas circunstancias. Aquí se contempla cada caso

en particular y, entra a tallar la "arbitrariedad".

Puede darse el caso de que por la vestimenta, el modo de ha-

blar u otro elemento, los ronceros lo consideran sospechoso

(no existen reglas generales), entonces le impedirán el li-

bre tránsito hasta que amanezca o justifique satisfactoria^ -

mente su paso.



rodemos decir, que, en este Súbito de las "funciones policie.

les" se dan los elementes ce un orcen jurídico.

Al concluir el siguiente eub-punto analizaremos si existe a-

deci&s el espíritu de institucionalice r un orden paralelo,-

slternativo u opuesto al estatal, viendo adesas, si ha signi

ficado algtn tipo de modificación relevante la ley sobre ñon

das Campesinas.

111.1,2. Funciones Jurisdiccionales

Kos referidos a la capacidad de resolver conflictos^

dictar derechos.

A) fios er.frentacos a un sistema de normas tanto sustantivas

como procesales»

La materia 'justiciable1 en muchos casos es la misma qu*

la que resuelven los tribunales estatales (ej, delito de eb¿

geato, roto, etc.), en otros casos ello no es tan claro: pue_

den ser n:rmas comunales, las sanciones que se imponen, casi

totalmente difieren de las que inpone el fuero común.

Áqui se suele recurrir en alto grado a sanciones de carácter

moral, que tienen bastante eficacia intimidatoria para efec-

tos de no repetir el acto antisocial.

Por ejemplo» se cuentan muchos casos (19) en los que luego -
íwe <y<-

del juicio en el/ determina la responsabilidad del agente, se

le cuelga un cartel el cuello diciendo "yo soy ladrón" y se

(18) Un caso semejante aparece en mafllnforme de la Masacre -
producida el domingo 05 de enero de 1966 , en el Distri
to de San Juan, Prov. Cajamarca", que obra en APRODEH,
(donoe íaan hecho el seguimiento del caso).

(19) Un ejemplo aparece en el documento referido en el (18).



le lleva al pueblo. Van toaos los rcnderos arme. dos y lo en. -

tregan e la policía en algunos casos, o sicpl emente lo pa- -

sean.

Existe un procedimiento m£s o ceños generalizado pora el

gañiente, pero la resolución gira en torno al caso especifi-

co. Ta-.poco hay reglas sustantivas suciamente claras, aunque

taJ. vez ya se estén formando. Parece que lo cas importante -730

es qué sanción se le impone o qué se argumente, sino el he. -

cho mismo de que lo juzgue el "pueblo", la asamblea. (Opino

que es formal/particular, dentro de Iss categoriesweberianas)

Referíamos en un punto anterior, por ejemplo, el caso de la

captura de abigeos, testimoniado por un rondero (20). Se pro

cede de la siguiente manera:

-"cuando a los abigeos se les encuentra con las manos en las

masas, los ronderos hacen un alboroto e inmediatamente se

reúnen y de esa manera logran capturar a loe sospechosos o

a los probadamente abigeos.

- inmediatamente se constituyen (sic) la Asamblea de Ronde, -

ros y convenzan a juagar a los delincuentes»

- en primer término se elige la mesa directiva consistente -

de un Presidente, dos secretarios y dos Coordinadores dis-

ciplinarios.
í^> >l

- Frente a loe asambleístas también lo ubican a la comisión

conocedora o encargada del operativo

- conjuntamente con el delincuente y su presa.

(20) ILLA : Rondas Campesinas de Cajamarca, p. 28.



Luego dan curso al juicio popular con suma seriedad, donde

no hay espacio ps^a indisciplina, ni para burla.

Pero si algo rocpe -a seriedad actúan drásticamente los

Comités femeninos que están provistos cié un láTTgy cono

cido como^sace plaga1'preparado especialmente para esos fi-

nes.

La comisión conocedora del feso o encargSt del operativo da

eu informe respectivo y con pruebas a la mane.

Da los informes de los antecedentes de los acusados y ter-

mina proponiendo las sanciones pertinentes.

Inmediatamente el acusado hace también su intervención

y finalmente la Asamblea complementa ccn informes o elenen

tos de juicio en favor de la comisión o del acusado.

El juicio popular se suspende solamente en casos de juzgar

a sospechosos, cuando no existe suficientes pruebas y cuan

do no es necesario una mayor investigación a fin de que se

cumpla el principio de que todo sospechoso es inocente -

mientras no se le demuestre eu culpabilidad.

Pero a los que se les encuentra con las "manos en las va. -

cae" ee les juzga y sanciona conforme a los acuerdos de -

los asambleístas.

Por ejemplo se les hace rondar por diferentes caseríos, e.s_

tanciae o comunidades. Eso es en la noche¿

y en el día se les hace trabajar por (diferentes) cosas de

bien comunal, haciendo adobes para los locales o centros -

educativos, arreglando caminos, etc."



Un entrevistado, (21) nos insistía en el carácter dialéctico

del proceso, refiriéndose que junto con el acusado puede ha-

ber "mediadores" que hacen de defensores» Por lo general son

familiares, amigos o conocidos del 'acusado1 y buscan expli-

car la ccnducta antisocial o solicitar el rebajamiento de la

pena en atención a que se trata de la primera vez, la juven-

tud., etc.

Las sanciones generalmente, son:

- devolución de lo robado, o pago del precio si ya beneficio

la rez o la vendió*

- "ejercicios físicos"

- "castigo de masas": maltrato físico.

- castigos sicológicos o morales: actos vergonzoso ante el -

público.

- trabajo comunal

- nacer rondas varias noches seguidas, lo pasan de estancia

en estancia.

- Cuando hay concurrencia con delitos graves (ej. homicidio)

o si está ademas "pedido" (es decir requisitoriado, con o£

den de captura) lo entregan a las autoridades, no sin an -

tes haber aplicado sus formas de justicia.

- En todos los casos (no se precisa ei también en el caso de

que el 'acusado1 esté requisitoriado) se le pregunta al -

que ha cometido el acto antisocial si está arrepentido.

Nos dice el entrevistado que se prcpende el arrepentimien-

to y a la rehabilitación por medio del trabajo.

En cuanto a las materias:

- ven asuntos "penales": casos de abigeato, robo de bienes,

otros.

(21) Entrevista * Cesar Aliaba Díaz. Lima, Juni«. 1986



- También asuntos mis particulares: riñas, pleitos, etc.

- Los C£sos de adulterio o maltrato fisico tscbién son justi,

ci&bleE. Kos refieren los testimonios que en ®so de maltra.

tos, a loe esposos que hacían aquello, Be les imponía san-

ciones físicas.

Al parecer, hay cierta reticencia a sancionar de modo muy

drástico el caso de adulterio "que no es muy público y noto-

rio".

- A parte, las rondas han ecpezado a conocer y resolver liti

gios por herencias, por ejecplo, o cuestiones de faziilia»

Aquí teasien observamos la emergencia de una serie ce crite-

rios sustantivos todavía desconexos, embrionarios. Lo que es

bástente claro para todos es que ello se puede resolver por

la justicia comunal (ee claro el procedimiento),

- Se ve además CEBOS de litigios por linderos u otras cuestio

&nes ce tierras.

- También se resuelve sobre la propiedad de animales peque. -

ños coto gallinas, etc.

Es decir, las Rondas, en su instancia respectiva, conocen de

facto una serie de problemas jurídicos que antes eran encar-

gados a tinterillos o abogados "decorándose los juicios y

perdiendo dos vacas en vez de una por los pagos que habla -

que hacer".

Competencias.

Si bien los grupos de Ronda fundamentalmente tienen funcip_ -

nes "policiales", tiene facultad discrecional en algunos ca-

eos, resolviendo por sí mismos. Con lo cual, ee puede decir

que tienen un nivel, aunque elemental, de capacidad jurisdi£



cional. Asi cozo las participantes del Comité de Kujeree en

lo que les compete.

- Los "juicios", propiamente, están a cargo de le potestad -

resolutiva de la Asamblea, mediada o, ESS bien dirigida, -

por la Mesa Directiva que se instala para los procesos.

- La Asamblea ce Estancia puede constituir la primera y úni-

ca instancia para la resolución de conflictos.

Pero, al parecer, cu¿ndo el juicio es llevado a cabo a nivel

de sectores (parque se guzgo en el comento cisaio de la captu_

ra), cabria apelar, a la Asamblea de Estancias.

Los Estatutos, por su parte, (22) en el Capitulo "Sobre la -

Justicia Campesina y el Tribunal Popular',' establecen el dere.

cho de apelación de todo litigante, a la instancia superior.

En conclusión :

a) Existe un sistema de normas sobre la propiedad, lee rela-

ciones familiares, el apoyo comunal, etc., que si se vio-

lan,

b) están garantizados por una sanción. Existe coacción.

c) Las Rondas en sus diversos niveles, todos los ronderos

cuando están de turno, las participantes del Comité cíe Ku,

jeres y la Asamblea toda, tienen facultades jurisdicciona.

les.

Se entiende a la Asamblea como la instancia legitima para

la resolución de los conflictos.

d) Tiene intención de aplicabilidad universal, con formas in

dividuales de resolución sustantiva, pero con un procedi-

miento relativamente establecido y conocido.

(22) Estatutec de lac ^t-ndae Campesinas de Cajanarca. EN;
FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL DE RONDAS CAMPESINAS DE CA-
jaraarca- Acerca d» las Rondas Cachee i ñas. Chota. FDRC
age» 1986.



III. 2* VOCACIÓN DE O RÚEN JURÍDICO

que si bien existen los elementos tipifican-

tes de un orden jurídico, tanto a nivel del punto III. 1.1.,

coao en el inmediato anterior, ee importante saber si existe

una voluntad de constituir un orcen jurídico.

- consideramos que, en algunos cas^s el sistema de "coopera-

ción11 con las autoridades y el Jiaber surgido justamente su

pliendo eus funciones, ccn su "autorización", puede reve_ -

lar, sobre todo en cuando a las rondas Pacificas, una vo_ -

luntsd de com-ple^ en tari edad.

un dirigente entrevistado decía "la ronda es tan solo para -

cuidar el orden y nosotros sóbretelo porque teneros conocí, -

mientes, de que puede haber un prcgreso mas, y tan sólo con-

tra el abigeo (...) no es para enfrentarse a las autoridades"

(¿3).

Esta concepción se expresa por ejenplo en la colaboración

que prestan eetas rondas er. la detención de requisitoriados

a pedido de la policía elisia.

El proyecto de Ley presentado por el APHA, por su parte con-

sagra una visión de las rondas cono "fuerzas auxiliares de -

l**"la policía", reglamentadas1 y subordinadas al Ministerio del

Interior.

Las Rondas, al margen de ello, siguen cumpliendo una serie -

de funciones que desbordan el simple control del abigeato.

Ello, la resolución de conflictos y la potestad de adminis. -

trar justicia en el mundo rural^dcnde hay comunidades campe-

sinas, es llevado a cabo por las autoridades comunales, tal

como lo demuestran los estudios sobre comunidades campesinas ( 2 4 )

(23) Dome! VA5QJEZ, *n la entrevista ya citada,
(24) FUEKZALIDA Fernando la eotr.ct.r* de I» Cenunidad de

Indígenas Tradicional. EN: La Hacienda, la Comunidad y
•1 Campesino en «1 Perú. Lina, IEP, 19700



eobre todo de Ayacucho, sierra central, etc.

La Izquierda Unida por BU parte, o, m§s propiamente UNIR ,-

tiece otra concepción de la vocación de las Rondas y lo ha

plasmado en los documentos del I Congreso de Rondas C. de Ca.

jacarea.

Se busca potenciar las múltiples funciones que ha adquirido

la Ronda, tratando de que supere el aero objetivo de lucha -

contra el ebigeo y se constituya en una verdadera fuente de

democracia directa, sumada a su carácter de "mili cia"

(por estar ar&aáa), (25)

£ntre ICE preceptos de la "nueva moral señalan11:

"la justicia no se ventila en las cortes"*

En los estatutos definen asi la Justicia:

irLa Justicia la encarnan las rondes con la Se-
cretaría de Justicia Campesina y la comisión
respectiva, compuesta por cinco compañeros,en
la oue estarán algunos dirigentes y el Tenien
te Gobernador elegido por Iss masas",

y, entienden como falta:

Tlart. 20° : el recurrir a los ladrones grandes
para encarar algún litigio (,..)".

Hay una vocación explícita por parte de los activistas de la

UKIB de constituir una Justicia alternativa y opuesta a la -

del Estado que, finalmente, junto a otras formss de democra-

cia directa, permitan la subversión de este orden y la ing -

tsuración del de las masas.

Se lamentan, por otra parte, que el campesinado no lo vea

así y todavía no supere su "inmedietierno", (sólo defensa

frente al abigeato y progreso comunal).

Deede esta perspectiva, se lee esta clara vocación de ser un

orden Jurídico opuesto, no funcional al actual; aunque no

(25) BCSEffOf £it7fcrVe0 Democracia directa y Estrategia Revoluciona
ria, EN: Problemas Térricos y Práctico£0Nfi 2* Linuu 2dc
Patria Roja. Afio 2, KS 2- feb. 1984» 2* p.



tan clcraciente concebido así por los protagonistas sociales

Podemos concluir que, aunque no se dé esta vocación explíci-

ta, de facto, se ha creado un conjunto de elementos que cons.

tituyen una instan cié no estatal de creación de derecho (ñor

aas, coacción, agentes, procedimientos, etc.), es decir, un

Orden Jurídico, desde una perspectiva de antropología jurícU

ca, A su vez, dadas las funciones de gobierno y, el hecho

elisio de disputarle al Estado, de fscto, el ejercicio de la
.iiŜ fiŴ

violencia1 constituye un hecho político (de poder).

Ley de Rondas Ca^resinas. - ' :

Hemos dejado expresamente para el final tratar el significa-

do de la ley que reconoce a las Rondas campesinas.

Tal vez aquí raSs claramente se perciba que cuando hablaros -

de Órdenes jurídicos, o sistemas jurídicos^ nos estamos refi-

riendo a "modeles''̂  construcciones ideales que suponen cohe_ -

rencis interna y la realidad no es así.

Por otra parte, si bien se habla de "órdenes jurídicos para-

lelos", como si fuesen áos entes cerrados que no se tocan en

ningún'punto, no es así, existe mutua interrelaciÓn y por lo

tanto afectación, concesiones y situaciones en las que se pa

sa de un orden a otro, hasta lo asemejamos -en esto- a la

presentación que hsce Evfi. Lédcb efe I¿isKs»chi ̂ .

Tal es el caso de la Ley de Reconocimiento :

Constitucionelmente sólo el Estado monopoliza la función de

administrar justicia (art23¿tc) y por lo tanto el reconocimien

to podría ser en tanto ente gremial campesino , más no en

eus funciones (que son su esencia y conocidas por todos) de

administración de justicia. Esto es una clara incoherencia -



tu *1 Or<>n Jur í ' l i co T r i t ' i t f t l , teniendo en cjcr.t'» que re-

r,eclíu-p. i^ara c¿ el c ionoj jo l io <3e la A d m i r . i G t r í \ c i < 5 n de Ju^

ticia. Ellí ^í5lo se explica por la prcsiín política ce

las Rendas (que pedían ser "reconocIdBG ler-.rilnontc*' para

evitar ccr host i l ÍSHGP.S por la pol icÍR y !ac autoridr.'lcc



1. Su': rr va::-E el c - r r . c t e r e "z . cc ' e lo" ( c o n r t r u c c i o n te.--

ric?.) c- e t i f r.e- cec?. "ce r rcr.c". i.str «E el l íni te ce

&í i rr.r-.ci - re F c o r o " L e r - C - c u C r c e n t s j u r í d i c o r rarp.-

le-loe" , er T^rR t f * - tcí ¿el ? ce re-.-.i r r. t - t e c r ico.

¿rj.'f rr-ir.: s ¿e IF. r e ^ l i c ^ . i e c r i ' l , lor r u s t r e roció-

les in^ l icaccs t iener : u:.;, e t t r - t r r i ^ £-.: ivr le r.tc ce

"útil Í 7pc ion ¿e re-c;,rrc-r ¿ivrrr . :s (¿er . t r i c f - "J^.a e.c t ra

t e f i & ¿e sobrcviv.r-.cip. ¿1:1^1). A E I , T ? - c f r c £ v r r c ' ™ . o

I C E CE.m- e ^ inos £f v r l t r . ¿c uno u circ "c i r t er.r-" en -

función ce FI;E n e c e r r i d ? ¿es y ce lo r ú e r . f j o r r f r ^ c r . c ^

s sus f i r e e , ¿ C F C C un c r i te r íc ce "ut i l iép .c l o c i a l " .

Er.toncec, no - 'odreros r .Ec la r ce " f i e t r r . aF u o r d e n e r

jur íd icos naralelo^", cc"0 si fue ran ees r e c t o r cue

nunca ee tocan. Sor. d o r ' n o c e l c E j

Esto ee ^uede ilustrar ce diversas r.ar.erar. íor eje:^

pío, IOE r o n d e r o e reclamen a los agentes de control

(e j . rjolicis, j ueccp ) , el r e e y e t o a EUS d e r f c h o s ce

l ibe r tad individual (no ser de ten ido a rb i t r a r i amente ) ,

a la in te^r idnd física (no ser nal t ra tedo) , inviolp~bi_

lidad ce domici"'.io ( q u e la nolicía no entre E. sus c£-

aac o locales comunales sin orcen del j u e z ) , etc., pe-

ro t i enen otra lógica de ^ ro tecc ion de derechos al in-

terior de su espacio ca"- oeino. (i-eto lo henos vietc EO-



r r a t e r o en I c r u u r r ' . r r - i rr Le. c,--.ci-'•:. jLe¿ ;-.! * r . . e r r e L E Í í.u-

zifi.:;•:£, cor r r r . r : e r:n ,' . L ' í re r j t:. - 1 :; f ; r 1 í .e c ; - ¿f : £ r*- i ^ r r e r .

c i n r f . - r : r i : - t£ r < r tr. t .-1 í r ( e j . r_¿ c i co I f j i r t - , - - : ic i a j —:A i —

r.s-tís a u r .n í ¡cc icn E u tcr.<.•: . .£. ce 1 j. r • r c ~ i r s i - r t - r . c i ^ £ c — - <_ ri-

r.^s, er. fur.cior. ce c i v e r í c c c r i t e r i o s ^ cc-rr r l£ci£: ' . ce ;"«tr—

7fc? ccn ti ru^e . to E-re i -r.?. ¿3-si e-s "? J tor i¿?.d c f i c i a l ' - , ^o-

i^cy "1 "̂  r c- nr ( í ^ — T r. ^ r. T- '• f. f t rL* rT¿ J, ^- E*.—. • í \. ^ m m iv- f t ^ . J ^ r - t C i V ^ « y

" , i p í "" r o t". T o p f-1 r'~ r '" I c ° r "•%" c "" ¿ f T ̂  ~ <* "̂  r ~ ~ f- ( r " r " r • * " • - * i /- r-¿ ; a J - J Í . ^ * Í L ^ L ' j ' ^ i . ^ . _ L í , - - , t - - ^ . ^ ^ , ^^'1.*.. _ . . V - C J . G - — ^-fc, L ' " - * V ( ti. r t _ _ L J r — — ^ O S

T. - . . . '

d^cprc^ (ir cor cecF'iiFr.C'S ^r^tcc^ivcs "̂|£T~? • * ~ ~ /•• ̂ . ?- r >? \~ ̂  T^ÍJ

r?, ccr.tcrtoF rurr-les cono el efe er, cuesti;r.

i'or f-^e2:^1 o, el derecho £ Ir. i'violr-1 ilida i c*. cr:-ici" ie.

i^stf' se c •y* c "j. F ̂  t r ? £ r ̂  c i c i" «• c. c v = ^ r? i \e c-ci~stit'uci'~"''íi~lí«-

rente. I.adié ^uece entrar a ruestrc cozicilin sir; r.ur?trc

^erráso o £i n orden drl Juey, si ello ocurriese roe ereF -

re-eler la agresión en el seto c recurriendo al ¿ue-z.i.bvia,

mrnte ello permite proteger tarurirr. el derecho ce -*rc":-iecsd

¿e loe bience cue se encuentren al interior del domicilio.

Pero, cue ^asa si no hay una muerta que, al £er viciada per_

mita T-ercs.tarpe al campesino de que han entrado sin E u ner-

EÍSQ a su márcela. Qué nasa si el "domicilie" es un terreno

¿rande (ñor decir mayor que una casa) y sin murallas, con,o

controlar cuando alguien entra en el y se lleva eus anímale7?

Como evitar que terceree "levanten la cosecha", FÍ nornal—

senté IOF campesinos tienen varios lotes (en diversas roñas

¿e nrocucción)?. Tenería que amurellarse toco y llenarse de



Consta tamos que f an t e la dennrotecclón f r ^ n i r n. nbi¿*bs y la

drones en peneral , I o n camnrpinoe ce han v i r t o oh] irados a

"Hacer rondan", guardlptí ñor turnas (con un ni H.^na de feurnos)

para la v ig i lancia- de narcelas, cpminon, nun l . o r de splida -

(ño r donde se l l evaban Ion abi^ron el pnnnr to de I O R canp^ri

non) f fleblendo i m n e d i r la l i b r r t n d di* I- r n n r M."» t no pocan ve

rep, de IOP nne nannn de noch*, d" IOP nnr l l e v a n panndo , de

los ex truno B o aún de nqu^ l lon n u r , ni n r b l l T l n d»» lor rende

ron, narercan "ROJFi')echof?oE". De^de unp nerr^rr i . j vn estricta-

mente dogmática, Rf re tar ía violnndo In l i V . ' - r h - d de t r ínf t i to

y r \ún, In 1 í bo r tnd i n d i v i d u a l (cuando I o n d r l . l r n r n ) , y, da —

don los rí^idon mnrcon del "estado de necepJ dndH(conte«nl«do

en el Art . 85 del Código ^ e n n l ) , no Ri^nnr** m^r í» al^parlo,

no necesariamente ne da inminencia en ri pial .

a los condic i^nan t^n nu ra n i ^n t r f i « i n n r (camr>o-ciu

dad) , están loa condicionantes pooio-hlfltorioon, cultural

les, étnicos.

El camnenino e.ndino en «1 Terú, aunque sea mi i i í undis ta , toé

davía se mueve dentro de una economía que n^ lo ím i n d i v i d u a

l ibado tatnlmente como nu j^ to n roduc t ivo . Ln pcnnoníft cnmne-

aina, el nroceso de nroducción a fricóla., er i /'.e I n narticina-

ción de. toda la fami l i a cnmner.ina y de Contr^nrefltacionea de

fuerra de trabajo entre gruñón mayores .

El si B tema normativo se explica desde Ipn n r o e r i f ' i d e p de org

^ani7.acion y reproducción de la vida social, nn r i^mpre con-



c ~- r r - ' f •= F c " r. n r ~ ' r r v* r ' i ~ '-. r en o 1 r o r c c .". t c ~ t .: r .

i>- ci^- <-! j r t r r i c r cel er-r- ci r cr." TTÍ: : r: fr r. F-

r.^r y cor.cr ~ c ior. e r r u é c i i erf r. ce I r r r-r ' : . rr r: i.- t r ler.i; e; .

I - co*" ' f -c ior crl T í ri-or.io- no 6 E f : ' * r i c e cero ur. p e t o ,

F i no c ? ~ 3 un ^ r o c f r o r u é - u c e e in ic i r . r r t c.^n : : r nc r r í r c? e c ~ c

- t r ^ IF. ley -.rrusí na( lo £~.CF;) y lo cur,l \.z. t~ LI lu¿-?.r R -orc-

c r r o F cor t re car.- r : ir.cF " ? r "ra- to " , r ^ t u c c i c r . , f te.

Lrtp. C " r . c c ^ c i o n ce "^ rocero" py"! icr r : r r u e 1 r F *r c r « - ? ce -

•un;1, j ov^r . Qf™^r .¿F . rp . r¿ ar.tr la I ior .éF. J R Z f r i r . r - f un ;;vn c:-.r

^ e e i no cu e h í; b i a £ i do " no '-'i o " ce 1 F. r/. c :. ?. cha , c u e n c o ello E

t ^ r n i n s r o n el nevisco. 1-c ^ lp . r .Tí? . rDn co:;c ur. '*?."L r.r.c :-r.o".

Lo? can:^rFÍnoe crr.cibcn c -e cate "c^í t i-rar" F. c u i e n r p t i f nen

un cor.-^ort^-i ento ¿F.ñir.o r.fcr?, el cor.j-r.'o E o c i r l , Cuecen hr-

ce-rlo t rabajar f e r r a d a m e n t e y hacerlo rendar *r. la? r.c-chrc

(Via ra cue vra corro pufr iüics rcncsnco y T£ no lo vuelva 3 h^

cer" ) , fip.r "c^r t i^os físicos" y obtener el "r,rreo€-r.tir . icr*to í l

del na Ihechor.

La rehabili tación cebe ser concreta, r«al, ríe ícrn.ñl.

En el sistf'ca penal u emano la concena es j^tiíicp.ca e.n -

arp.p de la reeducación del del incuente 7 IXI^G ¿e cun-ilide

la condena, deben -oasar aun 5 (cinco) s.nos pera cue se "bo-

rren los antecedentes judiciales y oer^les, cue son reemüla

7ados r>or un sello que dice "rehabilitado". Lete CE el pro-

cedimiento formal . No aseara nada en teraincs ce realidad

social.

A los campesinos EÍ les interesa que eíectivanentc un abi-

geo se haya arrepentido realmente, par^ aserurarce ESI que



A E- ve : , se f - . t i f r . c c rv:r le nrror . is ce7 c o r ' . , r.to r-- I R -\:r

C R lu{-?.r al "n ir r ¡cF* sr ce caer, ur-c . 1-1 ~ur.co y el ce recho nc_

derr.^ cicrr: I - y r . f i l ^ * -.i e lo c o n í r f . r i ^ : ~ r o t c - - ~ ' r r la f e l i c i d a d

i nc i vi cual -í:rr. l ^ r rr-r Ir f rr:?r;^£ c> 1 cr r. vj." : : .

I O F c?r. - e rir .?-£r , la Rr.T.cr.iP. f :-"irf ur.?. ce * f rr.ir;?- c ?. e t i c a

y F* CF £e r : t r r de ur..*: c^F^^ t - c r . i p . Ir F.r-. ori¿ ". ^ ::r:;i f n ccbp -

ser cor. IP. r.a:u.rñ] cr?..

yrnr.cerc
El Firt?2.?í de " en?, s' --jE-rda aTsrcr.te C"r. trrc i ccion c^r. el

sistema ectrts.1 (y el cerechc noccrno cue h¿_~ ; r inTr rt r¿2 ; .

AF.Í, er. un CRTO noF cr-.t&ba un ir.í errante ruí s ur. laornr. ¿e

ales le hicieron ni? F catibos f iFire: F y le ci* rr r. "ET tr?.c ̂  joe

* /
que a ai Í ^ C O F rué r.sciar. rotado varias rf ce F. E . "lo r ^ r r u c -

no cue r íp "ar r í -nc- r ¡ t i rFe"de lo hecho , sur. ha'::.* neo r e c o n o c i -

do su e u t c r i R y rr- -onesbi l id^c .

Este e r t e r í ^ m o c a r e : la l iber tad ¿e c;;nc icr.ci r. , "el f u e r e in

terno" , violar ía e-1 ir inci^io fie -ro-iorcionsl : dsd ce IP.F ~c-

nas f de legal idad, ce predicción etc. hs oue *--n el í en do r_ay

otra r ac iona l i dad y otros objet ivos.

Los roi;!?eroe cuentan con nucho orgullo nue muchos er-ladrones

son ahora los i re ;or?£ ronderoe, aun mas, los re jores dir i ren

tes. "(.. .) hsii visto lo que se safrc rondando en lae noches,

con el f r ío de la a lbu ra , sin dormir y hasta enf ericándonos.

Tía no lo vuelven a hacer", Es necesario restablecer la £:-no-

nír-. roc i r l c: t é rminos concretos, no formales.



or o í r ; - '. r t* , el :.^c í . -> c r : ove r: r er. c 7 r. t.f : ir.: : oc i? 1 c £

r * - I : ; i Y,- : < :. t - r * c - . .cíe. c í u ^ « re f i t ro ; 1 f : - , - - c i . i. r : - • . i : <

f r r.: ; 1?, *5 tr-.r.c ; ¿ , fZ c;-.r * ; - ; , 1 r "cor. u: L ¿í- r " ) f ce- Z - r c-r

¿f -r r e nt " - f e : { £ • r. -uí i . r : . rr li - ' i o r e , r -c -ü it i r - . . . . ) r ú e ""cei _ j > ^ - j - , " ^ ^ ^ » _

VÍ: .G-J : ?. y v. r -c^*- ccr. - c : i cc r r ' - ¿ - r , c : - ' l : c ^ - r r u t t Z ' ! - • - L C

r. r r.c i: r r c ¿c - tir.?. c - r ?. i r i i r . i c ^ r :. f di nr . t r - r::?r: r- jr- ? : f c te. r.

I r "i: r- - ir. "(r. " rcar l *: r coi. cr: r t e I cr "vr f -cy ,' " i( re " , ^ n n f r :---

ra ct ~ u ; ' c r ?, los r ? . r . ¿ c r ? f :. :--r '. í. ?F , c ^ c l a r r r f.rr-- • c:; J, ir i er. t o

f . Ice ^ r r c e r o e C ' r . ré.-icor- y e r tp .n a c a r f r . ¿f- la , , r - .n"Llct .

ée £e trr.ci = c F r c tor . T i e n e -u:; c ^ r e i c l f r f C Ü C É t i ve r--'; ra

t ^ c c el c u r - J ^ r . t o f i c i r . l . L y . - ; r c s & unr ctr.r.ric'r. ce r e r t icir-r,-

cicr. , " F - o i í r_. 3 e ¿p ore.licr-.¿ , i^:,c c i rc icr . ^ e ir.r..e c ÍR í ^ r) f

B.1 r i r.?l F. e- .'. s c f. i- TÍ. ? c i a t í c r i t ? , .

LP r r r clvtci-r. dr c c r.f] ic oOt y s-r ic ior . - -or h t c h o e can ino!? ,

ha e ico así f > : n r o - i & d s ce o t r ^ c i i . s t . tnc i r . r í en c i v e r c c E -

£ r ? c o F ) . Lo cue ar - tce ncd ia eet tr d e r t i n n d o a une r > c i i c Í £

ir .c^er-nt ' r , c o r r u p t a o i n e x i e t - ' n t f - , £ j u c c e e de • • > & ? f^ir. EU

f ic ipr i tc cor.trol c:."unel f a jueces ce los ^uetlos y ciuda-

dee f orEalistas, regresivos, cue declaraban derechos -lue-

£o ce suchos anos y gastón- pero cue no reeolvia.n conflic-

tos; cue podr ían £?,ncior;ar a delincuentes, -ero que no ga-

rñ.r . t i2ñban una adecuada reparación ni evitábanla reinciden

cía; ahora eetá er. nanos de las Asambleas de rondar,

El objet ivo es rer-arar, resolver, rehabilitaran términos



r r p¡. 1 f- r y * :' i c r> c f r .

I .n ir '••-.! r t ^ ri "; : f : 3 i t . i . r M*- : - r ur. c'r.í 1 ic, *,c ce t i r r r r r -

^!P.:\r r.F.l c2 T-": 1' " - . • c>. - : t-" re r f r. t <- r-.ir.or c i v f r—

/ r
r.-'? ?. los ce I r - , c i r r - . t f i en rr rl ; _ i c i o , f i t r. e E t e , -^or - ~

f 1 c ^ e'". t e c ?.": o r t ;•:" o E-- - ? r leí. • F. r t i c i • ?. r. t *• F r r- r f v F 1 r- r- •.; r el

con: lie te scci' 1 VE n.r-.r & l l s ce le cer.í-r.c^cc . Al.i

- • e F o l v r r p r. p.si "-&r r-lla ce le ¿e." ^r .dr co , su *: r- T.¿O

/ T ^ " C E civi les y r,ur: les ¿ f l ¿er c:~.o & r r ^ r i o - í r;.^:",o ( c - f € P

tf ? t .̂r. te exte.r.FÍvo y -er"i t --• el ' 'ultra -€ ^ i t" y el M € y t r s -r

t i t p en lor í'ellos). L&E ^eiic?_f r-uc- re df : te rTÍr . f : r4r . - u c d e n

ef t e ta r r.o solo a l o s cr::?r ¿ ^ n t f £ (c li t if rr.i T F) , F i n o s E u

t o r i r ^ d e s o cier . 'brGF c.e la c"iriu::i¿&c rué ir ici£-?.::.í-r.tf n ~ ^¿

t?,"¡:rr- i iC" l icacof rn rl l i t i f i e , FÍ ^e rúe ello VE a ' E f c ^ r p . r

la resolución ¿e- for;¿3 del -rotl*r.a SDCÍF!. I^tc- C-FCE^S 1-r

£E.-íT.tf Ir. lórica ¿r los ju ic ios c ivi les , solo concFbico ~a

rs c.eclarErr cerech'.-F, con recipe ri£ids.s Eol'-rr lae martes -

er. cuanto £ su actuación y *n cuanto al f f i lo-so lo cebe afec_

t?r a lar nartee en confl ic to , n: a terceros-,

Esto revela uns rcanera de cr^^rer.éer los conf l ic tos . :;o solo

CF un: pro"bler,ñ entre dos individuos, cue v& P. ser formal^en

te resuel to ^or una au tor idad er terna , nediar.te la erilicf.ció

de normas generales, ira-nersrnales; fino se entiende oue afec

ta R.1 conjunto social, que ce"be ser resuelto cor todos, rué

la resolución ^uede imolicar la acción u omisión de agentes

no litigantes. Solo así, cuando quienes conocen el problema,

porr*-.ic cor.-.iarten el misn¡o e£T)3CÍo social de loe litig'-ntes,



h-F-y^r * y- r r - r . r? . ru " c r f f cicr, ¿el • ro lera ;.' í i r. r.l r.r r.-> , h;:

**ar: r e r u f M c c ^ n I c r c r i t ^ r i r r r-ue locos co:.vtr. r t e u, pe r.ííbr.

r r c - j n c r p . r ^ 1? ?rr í :.i' r o c i s? , r . rce . r . r i ñ r?-rp i ? r o c u c i r , r.ece

EF.ria ^ars? E O L revivir, (^o el vi ce:..? F c'-f- IE nrocucciór. ?,;Trt

T"ÍP p"~i¿;c cr co i - . t r'-nr-r t?:ci-:.?. t cr : 'uerra ce t r p ; S f i o y "rie-

r.re y f c u r ce,ri toe : E t : c ^ n si ~un - ur.to Ce r.uer c ro r>? r reces

de ^s r f -n t e sco y, -.-r t t r . t o , ce r rc i - r o c i t r c ) .

la sar.cion ^~r c*li t-o? ^f rsef-i .-lf 2 ¿e o f i c i o C F c y c l u r i v e ,

uyeri t t y no renur.ciar . le r = o r el Lí : .tr,¿c- f F f fú r . 1 E. ncrr-fei^

er ta ta l . Ls. af iTiTi iEtr^ciór . ¿r j u f t i c i F "jorr.1 ^ r . r . I r e

r c n d R E bstris cuestior.?.¿o este "Drir-cinio. I'cr ello, no --o-

es? veces:, I C E rencer" sor. y r o c c p - d o s ^or d e l i t o ¿e u fu r -

Tsción de func ione ?, c r- secuestro y aun de sedición; ni cué

deci r , ce virl?ciér*cí E les dcrech ' s hu:rar.5S . ind iv iduó lee .

?or otra narte, si b i tn a nivel civil cabe la fi^rp, ¿el

"Arbi t ra je" (coir.o jurisdicción s-ustreida del fuero c ivi l ) ,

la formal idad y ri^ictr cue t i ene , hace cue la e d m i n i E t r a -

cion de justicia rcn¿era no ->enal, también este fuere, de -

la ^revisión del derecho estatal.

6. Sobretodo en lo que respecta a la materia rjenal, que es

cusido EC acus^. de violación ce derechos humr.nop, indivi-

duales a los ror.deros, nos ^rejuntarnos si, en términos de

realidad social, los efectos de un derecho importado, en un

contexto de ^r.oíunda eztratificacicn social, de pluricultu-



rn i c'..c , ¿r } ?. ' ; * y.c i ?• c> un - re u ene. r rc * ir corr í- -..\ v

e"! : t i Ft í í f r r : . t e a ¿- r ' . - . cer : ' c t o r r r: ~ u e " c u e c e n ,'1 r.ar ;--- :. c e

la l e y " , no sor. t o í ^ i . r r . l e c o : ; t r ' - r o c u c e n t e r * .

Acu i verif icair .os lo cue Laíf r. roni 11 a~a "el c i t curro -f rv_rr

so" ce u:: d f r r c h o ' JE? ¿o -¡^rr. r r - r i r i r & r p c t c r t F"r.o . -^-Vr T : -> c "v — ^ *. ^

a cu:turaE cue :. r- . r . 1- co.-.iritr.tF, & ¿ru-of s^c i^ ler c^r t í£

l.'os ire^Ti.ritE.noF d o n d e ec rué er - r o c u c e la re-ni v i o l r c i c n íe

d e r p c r . ^ E humanos , ir.ár alia de ur.& f r ía ap l i cac ión ccpr .£ t icñ

de IE ley (aún de las normar, ir.terr.eci :r.Rles de ¿c r f c : . r £ hu^a

nos y fus r.eceniEiios protect ivos)» Ko es acaso EÍE viclatorio

el hecho dr -.rocecos lpr{:o£ (4, r o 6 acos) , ¿e ^r i r iones Fin

condena (v. £affar--ni et alia: Ll i reso Fin condena en ^"eri-

ca Latina. ILAl-ToD) del 70./. de la ^oblsción renal, de la CF-

t igD&tiyacióri de los de ten idos (arí no haysn f i d o cor.der."cc£) ,

de las muer tes oue causa el s i s t ema ^enal (en junio ce 1936

en Lima, las í'uerzas df-1 orden d ieT-on nuerte a a-rcxir.^cajre.^

te 300 ^r^ .eoE, el 50./. de los cuales era ír.culpado y ya FC

habían rendido lue^ro de un conatc de anotinaniento, cono la

expresión mas dura de otras, muer tes que causa sin ianto "rui.

do" ) .

Creemos oue es necesario repor.sar criticamente y dentro de

la espiración ñor un derecho democrático (que permite la par

tici^sción en el -noder) y realmente protectivo de lae -ereo-

nss, todo nuestro sistema y la concepción misma de los Dere-

chos Humanos y sus..norias y mecanismos protectivos, cuando -

son (r>or "exhortación/ inportación") aplicados en contextos

socio-culturales diversos a los cue le dieron origen. Ello



r

ñor "-rrr.i t i r s deve la r IR ir . f r t run .er . tp l i ?&c i ; r. rv.e -uecU n h? -

cer-áe t' rni n p c o r f ru - ~r. f r. rl ^oc<f r- crl ci : curro v norn^.r

p r s t r c t i Y E r c r é e r ^ c r . r r hucenos pare, ño r <rl r ' : r : t r r r io , rr

^ri-ir fí r ru -or ce o- r r ic iór . , ft cu l tu rep c: 'f r r r . t« - r, E ac-

^or ' . r r r F f F v- r roE t?l er ?: C ? T J ce I p r 2-

C'JETior.e r y ¿uici OF c^r.trp. ror ideroe, r - ronov i ros ~-or Delicias

corru- i tos , ^or ^ 'u rcer í orz.p.l i e tap y cor culi-j .r-- "occicr-r.tr.l",

DOT ^ r e f f c t o F ce ¿el f r^.ir,aco ^ ar ti do -oí i t i co T?.r?. ce rhacer

f e cr- c - 'C r i t o r r s -olí tic ns o ce c í r i r^ r . t f e r ; r :ce- r?f cuesticna

cores ce -.F.lae £ u t o r i d R ¿ e c ) .

A EU VPZ, ello nos Tjosibilitrra ver la r .f j?r «f¿r¿er£ CF ^rc-

t t f?r real-cnte y desee una concepción c e ~ c c r f tica, E lot -

nii rubros y £ru~>os sociales civereoE.

Se trata ce indagar -or los sistcinas r.crr.ativce y los mec?_

nÍE^oF de protección ée derechos oue tier.er. g r u m o s cultura,

les no neceeariasente occidentales al in te r ior ¿el espacio

nacional, para ^rejuntarnos por que CE n r c f r a r i o (o no) el

Eononolio estatal de la coacción 7 cual t£ la ' o r i en t ac ión

real del ^oder punitivo del estado (oara D r o t e ^ c r o repri-

mir?) , co*-o -ouede darse y que con.fiicior.ee e"i£e un sis tema

de protección tíe derechos acorde con el cor.texto socio-hie,

tórico en el oue va a or>erar.

Estas lír.eas pretenden contribuir al planteamiento del pro-

blema.

i


